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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO  27, FRACCIONES I Y XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 

TIENE A BIEN APROBAR LA SIGUIENTE: 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN QUINTÍN, BAJA 

CALIFORNIA, PARA  EL EJERCICIO FISCAL DEL 2023 

 

 ÍNDICE GENERAL 

TÍTULO PRIMERO GENERALIDADES 

TÍTULO SEGUNDO IMPUESTOS 

CAPÍTULO I IMPUESTO PREDIAL 

CAPÍTULO II IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

CAPÍTULO III IMPUESTO SOBRE ASISTENCIA A JUEGOS 

PERMITIDOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  

CAPÍTULO IV IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 

FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 

CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 

PAGO 

TÍTULO TERCERO DERECHOS 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO 

 

 I 

 II 

DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO 

SERVICIOS QUE PRESTA EL CONCEJO MUNICIPAL 

FUNDACIONAL  DE SAN QUINTÍN 
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1.-DERECHOS POR SERVICIOS  QUE PRESTA EL 

   REGISTRO CIVIL 

 2.-EVENTOS TURÍSTICOS 

CAPÍTULO  III 3.-COMERCIO, ALCOHOLES Y ESPECTACULOS 

PÚBLICOS SERVICIO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

CAPÍTULO  IV SERVICIOS QUE PRESTA EL ÁREA DE 

BIENESTAR SOCIAL, A TRAVES DE: 

 
1.- ÁREA DE SERVICIOS MÉDICOS 

CAPÍTULO  V SERVICIOS QUE PRESTA EL ÁREA DE 

DESARROLLO URBANO,  ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE 

CAPÍTULO  VI SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

CAPÍTULO  VII SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
1.-SERVICIOS QUE PRESTA EL ÁREA DE 

PARQUES Y     JARDINES, Y PANTEONES 

 2.- RASTRO. 

 3.- ÁREA DE RECOLECCIÓN DE BASURA. 

CAPÍTULO  VIII SERVICIOS QUE PRESTA LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL, 

JUVENTUD Y DEPORTE A TRAVÉS DE: 

 
1.- POLICÍA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 

 2.- SERVICIOS QUE PRESTA LA POLICÍA 

COMERCIAL. 

 3.- SERVICIOS QUE PRESTA LA COORDINACIÓN 

DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 

CAPÍTULO  IX OTROS SERVICIOS QUE PRESTA EL CONCEJO 

MUNICIPAL FUNDACIONAL DEL MUNICIPIO DE 

SAN QUINTÍN. 
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CAPÍTULO  X EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, TÍTULOS, 

CONSTANCIAS O COPIAS DE DOCUMENTOS. 

CAPÍTULO   XI DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 

FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 

CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 

PAGO. 

TÍTULO CUARTO PRODUCTOS 

 
1.-CONTRAPRESTACIÓN DE CONCESIONES, 

EXPLOTACIÓN O ARRENDAMIENTO DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES  PROPIEDAD 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 2.-OTRAS ACTIVIDADES DEL CONCEJO 

MUNICIPAL FUNDACIONAL DEL MUNICIPIO 

DE SAN QUINTÍN, QUE NO CORRESPONDAN 

A SUS FUNCIONES PROPIAS DE DERECHO 

PÚBLICO. 

 
3.-SUMINISTRO DE FORMAS DIVERSAS PARA 

TRÁMITES  ADMINISTRATIVOS. 

 
4.-DEL PISO. 

 
5.-BIENES MOSTRENCOS. 

 
6.-LOS PRODUCTOS DE LA GACETA 

MUNICIPAL 

 
7.-ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL. 

 
8.-ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

PARAMUNICIPALES Y/O FIDEICOMISOS. 

 
9.- OTROS. 
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10.-PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 

FRACCIONES EN  LA LEY DE INGRESOS 

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO. 

TÍTULO QUINTO APROVECHAMIENTOS 

 
1.-RECARGOS 

 
2.-GASTOS DE EJECUCIÓN 

 
3.-MULTAS 

 
4.-VENTA DE SUBPRODUCTOS 

 
5.-REINTEGROS E INDEMNIZACIONES 

 6.- DONACIONES, CESIONES, HERENCIAS Y 

LEGADOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
7.-APORTACIONES DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO O POR LA FEDERACIÓN PARA 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS O 

PROGRAMAS ESPECIALES 

 
8.-OTORGAMIENTO Y USUFRUCTO DE DERECHOS 

 
9.-RECUPERACIÓN PARCIAL DE PRIMAS DE 

SEGUROS DE VIDA 

 
10.-PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS 

FEDERALES 

 
11.-PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS 

ESTATALES 

 
12.-CAUCIONES DE FIANZAS Y DEPÓSITOS 

CUYA PÉRDIDA    SE DECLARE POR 

RESOLUCIÓN FIRME 
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13.-APORTACIONES FEDERALES DEL RAMO 33 

 
14.-SUBSIDIOS QUE OTORGUE EL GOBIERNO 

DEL ESTADO 

 
15.-SUBSIDIOS QUE OTORGUE EL GOBIERNO 

FEDERAL 

 
16.-APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN 

LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 

CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO. 

TÍTULO SEXTO EXTRAORDINARIOS 

 
1.- CRÉDITOS OTORGADOS AL MUNICIPIO 

 
2.- APORTACIONES ESTATALES Y FEDERALES 

 
3.- OTROS 

CAPÍTULO ÚNICO DISPOSICIONES GENERALES 

  

TRANSITORIOS 
 

 

TÍTULO PRIMERO  

 

GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO 1.- Las contribuciones que se prevén en esta Ley 

tendrán aplicación dentro de la demarcación territorial que 

corresponde al Municipio de San Quintín, Baja California, 

creado mediante Decreto Número 46 publicado en el Periódico 

Oficial del Estado en fecha 27 de febrero de 2020; 

estableciendo los ingresos que habrá de percibir dicho 

Municipio, durante el ejercicio fiscal 2023. 
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ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley, el ejercicio fiscal 

será el comprendido, desde la entrada en vigor con su 

publicación, hasta el 31  de diciembre de 2023. 

 

ARTICULO 3.- Las contribuciones que se establecen en esta 

Ley para el ejercicio fiscal 2023, se actualizarán al 

cumplirse los supuestos, condiciones y demás requisitos que 

se establezcan para ello, cumpliéndose con las formas, 

procedimientos y demás formalidades que se exijan por las 

autoridades que resulten competentes a este respecto; y 

conforme a los costos y tarifas que se determinen para ello. 

 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley, y para otorgar 

certeza, seguridad, objetividad y continuidad a las 

obligaciones y servicios que  se comprenden en la misma, se 

deberán tomar como válidos todos los actos que hubieren sido 

emitidos con anterioridad y en ejercicio de sus        atribuciones, 

por las autoridades municipales del Municipio de San Quintín, 

Baja California. En el entendido de que dichos actos se 

hubieren ajustado al marco legal que los rige. 
 

ARTÍCULO 5.- Los ingresos que habrán de percibirse por el 

Municipio de San Quintín, Baja California, durante el 

ejercicio fiscal 2023, serán los que se obtengan por los 

siguientes conceptos: 
 

1.- IMPUESTOS $22,924,626.28 

1.1 IMPUESTO PREDIAL $13,123,037.22 

1.2 IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 

DE INMUEBLES 

 $8,405,642.00 

 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 

 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO $0.00 

 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, 

EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

 IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR $0.00 
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 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y 

ASIMILABLES 

$0.00 

 IMPUESTO SOBRE NÓMINA 

ECOLÓGICOS 

$0.00 

 ACCESORIOS DE IMPUESTOS  

 RECARGOS DE IMPUESTO PREDIAL $1,108,053.06 

 GASTOS DE EJECUCIÓN 

IMPUESTO PREDIAL 

$0.00 

1.3 IMPUESTO SOBRE ASISTENCIA A 

JUEGOS PERMITIDOS Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

$287,894.00 

2.- CUOTAS Y APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

2.1 APORTACIONES PARA FONDOS DE 

VIVIENDA 

$0.00 

2.2 CUOTAS PARA LA SEGURDIAD 

SOCIAL 

$0.00 

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO 

$0.00 

2.4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES 

PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

2.5 ACCESORIOS DE CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

$0.00 

3.- CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

POR OBRAS PÚBLICAS 

 

4.- DERECHOS                          $33,069,079.35 

4.1 DERECHOS POR EL USO, 

GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO 

$0.00 

4.2 DERECHOS POR PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

$0.00 
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4.2.1 

 

4.2.2 

DERECHOS POR SERVICIO DE 

ALUMBRADO PUBLICO  

DERECHOS POR SERVICIOS QUE 

PRESTA EL REGISTRO CIVIL           

$11,040,240.00 

 

$3,595,127.00 

4.3 EVENTOS TURÍSTICO $927,176.00 

4.4 DERECHOS QUE COBRA SOBRE EL 

COMERCIO, ALCOHOLES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

  $8,047,436.49 

  1.- RECEPCIÓN, ANÁLISIS Y                                      

REVISIÓN DE SOLICITUDES, DE 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS, PERMISOS 

Y CERTIFICADOS REFERENTES A 

INSTALACIONES PARA LA VENTA, 

ALMACENAJE O CONSUMO DE BEBIDAS 

CON GRADUACIÓN ALCOHÓLICA,  

AMPLIACIÓN, CAMBIO DE GIRO, 

CAMBIO DE PERMISIONARIO, CAMBIO 

DE DOMICILIO, CAMBIO DE NOMBRE 

COMERCIAL Y TRAMITACIÓN 

RELATIVA A LA OPERACIÓN DE 

GIROS DE CERVEZA, VINOS, 

LICORES, ALCOHOLES Y SIMILARES. 

 

 
2.- RECEPCIÓN, ANÁLISIS Y 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS Y POR 

LA AUTORIZACIÓN PARA LA 

INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 

APARATOS DE SONIDO, 

ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS, 

ELECTROMECÁNICOS, VIDEOJUEGOS 

Y SIMILARES. 

 

 3.- CENTROS DE APUESTAS, 

APUESTAS REMOTAS, SALAS DE 

SORTEOS DE NÚMEROS Y/O CASINOS. 
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4.- RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DE 

DOCUMENTOS Y EXPEDICIÓN DE 

PERMISOS REFERENTES A LA 

REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS Y EVENTOS DE DIVERSIÓN. 

 

 
5.- RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DE  

DOCUMENTOS REFERENTES A LA 

INSTALACIÓN DE APARATOS 

MUSICALES (SINFONOLAS). 

 

 
6.- EXPEDICIÓN DE PERMISOS 

PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO 

EN LA VÍA PÚBLICA POR 

COMERCIANTES AMBULANTES, O 

CON PUESTOS FIJOS  O SEMIFIJOS. 

 

 
7.- ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS 

EN PARQUES, PLAYAS, JARDINES Y 

PLAZAS DESTINADAS AL 

ESPARCIMIENTO 

 

4.5 SERVICIOS QUE SE PRESTA EN  

MATERIA DE LA COORDINACIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

$1,174,019.62 

4.6 SERVICIOS QUE SE PRESTAN POR 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

$0.00 

4.7 SERVICIOS MÉDICOS 

 

  $327,271.58 

4.8 SERVICIOS QUE SE PRESTA EL ÁREA    

DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

MEDIO AMBIENTE. 

$4,732,491.51 

 

 

4.9 SERVICIOS QUE SE PRESTAN DE LA 

COORDINACIÓN DE CATASTRO 

1,662,151.00 
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4.10 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN 

LA VÍA PÚBLICA  

  $2,796.00 

4.11 SERVICIOS QUE PRESTA SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

$0.00 

4.12 SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN 

PARQUES, JARDINES Y PANTEONES 

$97,559.00 

4.13 SERVICIOS DEL RASTRO $4,333.00 

4.14 SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE 

BASURA POR MEDIO DE SERVICIOS  

PÚBLICOS 

$0.00 

4.15 SERVICIOS QUE PRESTA LA 

DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL 

$0.00 

4.16 ALMACENAJE DE VEHÍCULOS $0.00 

4.17 SERVICIOS PRESTADOS EN EL ÁREA 

DE BOMBEROS 

$235,072.95 

4.18 SERVICIOS PRESTADOS POR EL ÁREA 

DE BIENESTAR SOCIAL 

$ 86,617.00 

4.19 SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA 

DE CULTURA A TRAVÉS DEL ÁREA DE 

BIENESTAR SOCIAL 

$71,741.63 

4.20 OTROS SERVICIOS PRESTADOS EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

$0.00 

4.21 SERVICIOS PRESTADOS EN EL ÁREA 

DE JUVENTUD Y DEPORTE 

$25,645.00 

4.22 SERVICIOS PRESTADOS EN EL ÁREA 

DE OPERATIVIDAD Y TRANSPARENCIA 

DE SAN QUINTÍN, BAJA CALIFORNIA 

 
$ 604.00 
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4.23 SERVICIOS QUE PRESTA LA POLICÍA 

COMERCIAL POR MEDIO DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 

$0.00 

4.24 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 

TÍTULOS, CONSTANCIAS O COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

$473,277.00 

4.25 ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS FIJOS 

Y TRANSITORIOS 

$0.00 

4.26 SERVICIOS QUE PRESTA EN 

MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 

$565,520.57 

 

5.- OTROS DERECHOS  

1.- OTROS DERECHOS $0.00 

2.- TRAMITE DE PASAPORTE MEXICANO $0.00 

6.- ACCESORIOS DE DERECHOS 
 

1.- RECARGOS $0.00 

7.- PRODUCTOS $0.00 

1.- CONTRAPRESTACIÓN DE 

CONCESIONES, EXPLOTACIÓN O 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL 

$0.00 

2.- OTRAS ACTIVIDADES DEL CONCEJO 

MUNICIPAL FUNDACIONAL DEL 

MUNICIPIO DE SAN QUINTÍN, QUE 

NO CORRESPONDAN A SUS 

FUNCIONES PROPIAS DEL DERECHO 

PÚBLICO 

$0.00 

3.- SUMINISTRO DE FORMAS DIVERSAS 

PARA TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

$0.00 
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4.- DEL PISO $0.00 

5.- BIENES MOSTRENCOS $0.00 

6.- LOS PRODUCTOS DE LA GACETA 

MUNICIPAL. 

$0.00 

7.- ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL 

$0.00 

8.- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

MUNICIPAL 

$0.00 

9.- OTROS  

10.- PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN 

LAS FRACCIONES EN LA LEY DE 

INGRESOS CAUSADOS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 

PAGO 

         $ 0.00 

8.- APROVECHAMIENTOS $8,979,985.88 

1.- MULTAS   $8,979,985.88                            

2.- INDEMNIZACIONES $0.00 

3.- REINTEGROS $0.00 

4.- DONACIONES, CESIONES, 

HERENCIAS Y LEGADO 

$0.00 

5.- DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO 

$0.00 

6.- POSTURA LEGAL PARA REMATE $0.00 

7.- RECUPERACIÓN PARCIAL DE PRIMAS 

DE SEGURO DE VIDA. 

$0.00 

8.- CAUCIONES DE FIANZAS Y 

DEPÓSITOS CUYA PÉRDIDA SE 

DECLARE POR RESOLUCIÓN FIRME 

$0.00 

9.- OTROS APROVECHAMIENTOS $0.00 
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10.- 70% ZONA FEDERAL MARÍTIMA 

TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS 

AL MAR 

$0.00 

9.- APROVECHAMIENTOS 

PATRIMONIALES 

$0.00 

1.- VENTA DE SUBPRODUCTOS $0.00 

2.- APORTACIONES DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO O POR LA FEDERACIÓN 

PARA OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS O PROGRAMAS 

ESPECIALES 

$0.00 

3.- INGRESOS POR LICITACIONES $0.00 

10.- ACCESORIOS DE 

APROVECHAMIENTOS 

$682,067.39 

1.- RECARGOS $682,067.39 

2.- GASTOS DE EJECUCIÓN $0.00 

3.- GASTOS DE INTERVENCIÓN $0.00 

4.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN $0.00 

5.- GASTOS DE NOTIFICACIÓN $0.00 

11.- INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS 

$0.00 

1.- INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

2.- INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

$0.00 

3.- INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

$0.00 
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4.- INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS 

PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

$0.00 

5.- OTROS INGRESOS 

 

$0.00 

12.- EXTRAORDINARIOS $0.00 

1.- CRÉDITOS OTORGADOS AL MUNICIPIO  

2.- APORTACIONES ESTATALES Y 

FEDERALES 

 

 OTROS  

13.- PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 

DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

$14,606,460.00 

13.1.- PARTICIPACIONES  

13.1.1 PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS 

FEDERALES 

 

1.- RECAUDACIÓN FEDERAL 0.136% $0.00 

2.- IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

(I.E.P.S) 

$2,365,688.00 

3.- IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 

NUEVOS (I.S.A.N.) 

$2,244,231.00 

4.- IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 

VEHÍCULO 

$ 0.00 

5.- IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

GASOLINA Y DIÉSEL 

$7,299,802.00 

13.1.2 PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS  

ESTATALES 

2,696,739.00 

1.- POR CONVENIOS CON EL GOBIERNO 

DEL ESTADO PARA LA REALIZACIÓN 

DE OBRAS 
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2.- POR OTROS IMPUESTOS O INGRESOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE 

SEÑALEN LAS LEYES, ACUERDOS, 

O CONVENIOS QUE LAS REGULEN 

 

3.- IMPUESTO SOBRE SERVICIOS DE 

HOSPEDAJE 

$1,259,747.00 

4.- IMPUESTO ESTATAL A LA VENTA FINAL 

DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO 

$53,926.00 

5.- IMPUESTO SOBRE LA TENENCIA 

ESTATAL 

$1,383,066.00 

14.- APORTACIONES $166,719,710.00 

1.- FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS 

$103,990,250.00 

2.- FONDO PARA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 

$62,729,460.00 

15.- CONVENIOS  $ 0.00 

16.- 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL 

 

1.- 
70% ZONA FEDERAL MARÍTIMA 

TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL  

MAR 

$0.00 

17.- FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES 

$110,901,663.23 

1.- FONDOS DE INVERSIÓN  

2.- FORTASEG $0.00 

3.- CONAFOR $0.00 

4.- FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIÓN FEDERAL 

$68,156,244.00 

5.- FONDO FOMENTO MUNICIPAL $10,380,652.00 

6.- FONDO DE COMPENSACIÓN I.S.A.N. $457,326.00 

7.- FONDO IMPUESTO SOBRE LA RENTA $634,705.00 

8.- FONDO DE FISCALIZACIÓN $3,678,805.00 



Página 19 28 de diciembre de 2022. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- FONDO COMPENSATORIO $14,303,567.00 

10.- OTRAS  

10.1 IMPUESTO ESTATAL $11,540,053.00 

11.- CONTRIBUCIONES MUNICIPALES       $1,750,311.23 

18.- 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

1.- TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES  

2.- SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  

2.1.- SUBSIDIOS QUE OTORGUE EL GOBIERNO 

DEL ESTADO 

 

2.2.- SUBSIDIOS QUE OTORGUE EL GOBIERNO 

FEDERAL 

 

3.- PENSIONES Y JUBILACIONES  

4.- TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO 

DEL PETRÓLEO PARA LA 

ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

 

 

19.- INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS 

 

1.- ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 

2.- ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00 

3.- FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00 
 

 

ARTÍCULO 6.- El Concejo Fundacional del Municipio de San 

Quintín, Baja California a través de su Presidente podrá 

otorgar estímulos fiscales sobre el pago de contribuciones, 

de acuerdo al procedimiento que establece el Reglamento de 

Fomento a la Competitividad y Desarrollo Económico del 

municipio de Ensenada de Baja California haciendo 

reducciones en el pago de Impuesto y/o Derechos, cuando los 

estímulos  vayan destinados a personas físicas o morales que 
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promuevan la generación de nuevos empleos, contratando 

personas con discapacidad, así como el que impulse el 

desarrollo económico del municipio o que sea de impacto para 

el beneficio de la comunidad en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

TÍTULO SEGUNDO  

IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 

 IMPUESTO PREDIAL 
 

ARTÍCULO 7.- El Impuesto Predial, se causará de acuerdo a lo 

que se establece en la Ley de Hacienda Municipal y 

Ley del Catastro  Inmobiliario, ambas del Estado de Baja 

California, así como en el Reglamento del Catastro 

Inmobiliario para el Municipio de Ensenada, Baja California, 

de conformidad con la Tabla de Valores Catastrales Unitarios, 

elaborada por el Consejo Municipal del Catastro Inmobiliario 

de San Quintín, Baja California, y aprobada por el Congreso 

del Estado para el Municipio de San Quintín, Baja California. 

El monto del Impuesto Predial se determinará multiplicando 

el valor catastral unitario por el número de metros cuadrados 

que corresponda a la superficie de cada predio, aplicándole al 

resultado las siguientes: 

 

T A S A S A N U A L E S 

 1.- PREDIOS URBANOS Y SUB URBANOS 
 

a). - Destinados total y exclusivamente para habitación: 

a.1).- De sus propietarios, clasificados 

como urbanos, sobre su valor 

catastral........................... 

 

  

 3.74 al millar 
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a.2).- De sus propietarios, clasificados 

como sub urbanos, sobre su valor 

catastral........................... 

 

  

3.74 al millar 

a.3).- De sus propietarios cuando éste sea 

habitado por el mismo siendo 

pensionado, persona con discapacidad, 

jubilados o personas mayores de 

sesenta años que acrediten su 

condición con identificación 

oficial expedida por Institución 

Pública, en predios clasificados 

como urbanos o sub urbanos, cuya 

superficie no sea mayor a 2,500 m², 

en la zona urbana y 5,000 m² en las 

delegaciones, en propiedad única 

destinada a casa habitación, sobre su 

valor catastral................... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.74 al millar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

a.4).- De sus propietarios, clasificados 

como urbanos y sub urbanos cuando 

éstos se ubiquen en asentamientos 

irregulares y que se encuentren en 

proceso de regularización por 

organismo oficial, federal o 

estatal siempre que estén 

destinados total y exclusivamente 

para habitación de sus propietarios 

previa opinión favorable de los 

organismos, pagarán 1.84 al millar 

o 3.60 Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) Vigente, o el que 

resulte mayor. 
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a.5).- De sus propietarios ubicados en las 

zonas  urbanas de los ejidos o 

poblados rurales, destinados 

exclusivamente a casa habitación, 

sobre su valor  catastral.... 

 

 

 

 

3.74 al millar 
 

a.6).- De sus propietarios, cuando es 

habitado en zona turística, bajo 

los tipos de régimen en  propiedad en 

condominio y/o fideicomiso 

bancario, sobre su valor 

catastral........................ 

 

 

 

 

 

6.31 al millar 

 

b).- Predios urbanos con uso mixto 

habitacional– comercial, donde el 

uso predominante del predio sea de 

casa habitación y cuyo uso 

comercial sea dedicado 

exclusivamente a un solo giro cuya 

superficie de construcción no sea 

mayor del 30% de la superficie del 

predio; sobre su valor 

catastral...................... 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.54 al millar 

 

c).- Predios destinados para su venta, 

propiedad de fraccionamientos 

debidamente autorizados y que 

cumplan con los reglamentos  

respectivos y que no hayan sido 

objeto de traslación de dominio, 

por un periodo de dos       años a partir 

de su autorización, para su venta 

sobre su valor catastral.......... 

 

 

 

 

 

 

 

1.87 al millar 

 



Página 23 28 de diciembre de 2022. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d).- Predios urbanos y sub urbanos 

destinados para programas 

habitacionales con fines  sociales, 

promovidos por institución oficial, 

pagarán 1.87 al millar o 3.60 UMA, 

o el que resulte mayor. 

 

e).- Predios urbanos no edificados, 

que se encuentran improductivos, 

o que se cuenten con construcciones 

en proceso, en receso o en estado 

ruinoso o que se cuenten con 

construcciones que sean de carácter  

provisional con materiales que sean 

de uso transitorio o puedan 

removerse fácilmente y además se 

encuentre improductivo, o cuyo 

valor no llegue al 50% del valor 

del terreno en zonas que cuenten 

como mínimo con servicios de agua, 

electricidad y drenaje; sobre su 

valor catastral.................. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.40 al millar 

f).- Predios urbanos y sub urbanos 

ocupados por  industria que sean 

propiedad de la empresa industrial, 

sobre su valor catastral....... 

 

 

 

6.31 al millar 

 

g).- Predios urbanos y sub urbanos 

destinados  exclusivamente al uso de 

comercio y de servicios: 

 

 g.1).- Con uso comercial y de 

servicios en general 

comercial turístico y de 

oficinas; sobre su valor 

catastral.......... 

 

 

 

 

6.31 al millar 
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 g.2).- Predios ocupados por 

giros de comercio y 

servicio que emitan 

contaminantes al suelo, 

subsuelo y atmósfera, 

como polvo, ruido, etc.; 

como talleres mecánicos y 

de carrocería tornos, 

gasolineras, 

carpinterías, de cambio y 

reciclaje de aceites y 

lubricantes, auto 

lavados, depósitos de gas 

marmolerías, etc., sobre 

su valor catastral....... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

8.40 al millar 

  

 g.3).- Con usos deportivos, 

recreativos o turísticos 

recreativos con o sin 

construcciones; sobre 

su valor catastral..... 

 

 

 

 

6.31 al millar 

  

 g.4).- Predios ocupados por 

hoteles y moteles que 

sean propiedad de la  

empresa hotelera, sobre 

su valor catastral..... 

 

 

 

 

6.31 al millar 

 

  

h).- Predios urbanos y sub urbanos 

propiedad de asociaciones de 

profesionistas, sin fines de lucro, 

debidamente constituida conforme 

Código Civil para el Estado de Baja 
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California y registradas ante el 

Departamento de profesiones en los 

términos establecidos por la Ley del 

Ejercicio de los  profesionistas para 

el Estado de Baja California........ 

 

 

 

 
4.54 al millar 

 
i).- Predios urbanos y sub urbanos 

propiedad de Organizaciones, 

Asociaciones o Instituciones de 

Asistencia Social Privada, con fines 

de Interés Público, Humanitarios y 

no como Auxiliares de la Asistencia 

Social Privada, mismas que a su 

denominación deberá seguir el 

término “INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA 

PRIVADA” o las siglas “I.A.P.”, 

debidamente  constituidas conforme al 

Código Civil y a la Ley de Asistencia 

Social ambos para el Estado de Baja 

California, y realizar la 

inscripción ante la autoridad 

municipal pagarán 3.60 UMA. De igual 

forma Predios urbanos de 

agrupaciones de productores que 

actividades agropecuarias y 

pesqueras, debidamente constituidas, 

y registradas ante el Registro 

Público de la Propiedad y de 

Comercio, y realizar la inscripción 

ante la  autoridad municipal, pagarán 

3.60 UMA. 
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j).- Predios urbanos y sub urbanos 

ocupados por  o propiedad den 

instituciones de enseñanza que 

tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial 

de estudios en los términos  de la 

Ley Federal de Educación.......... 

 

 

 

 

 

 

4.54 al millar 

k).- Predios urbanos y sub urbano 

ocupados exclusivamente por 

instalaciones de infraestructura 

pública, sobre su valor 

catastral......................... 

 

 

 

 

4.54 al millar 

 

l).- Predios urbanos y sub urbanos 

ocupados exclusivamente por 

servidumbre de paso formalmente 

constituidas de conformidad a lo 

establecido en el Código Civil del 

Estado de Baja California; sobre su 

valor catastral.................. 

 

 

 

 

 

 

1.87 al millar 

 

 

m).- Predios urbanos y sub urbanos del 

dominio público y del dominio 

privado de la Federación y el 

Estado, siempre que los primeros se 

utilicen con propósitos                             distintos de 

los de su objeto social; sobre su 

valor catastral............... 

 

 

 

 

 

4.54 al millar 
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n).- Predios urbanos y sub urbanos de 

dominio público de la Federación, 

del Estado y del  Municipio que 

caigan en el caso de exención 

indicado en el artículo 115 

Constitucional, así como en el 

Artículo 75 BIS “A” de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado 

de Baja California. 

 

 

o).- Predios sub urbanos sin uso; sobre 

su valor  catastral................. 

 

8.40 al millar 
 

p).- Predios urbanos destinados total 

parcialmente a fines distintos 

señalados en  los incisos 

anteriores, sobre su valor 

catastral.............. 

 

 

 

 

6.31 al millar 
   

q).- Predios urbanos destinados total o 

parcialmente a fines distintos 

señalados en los incisos 

anteriores, sobre su valor 

catastral.............. 

 

 

 

6.04 al millar 

 

2.- PREDIOS RÚSTICOS 
 
 

a).- Predios en zona rural destinados 

total y exclusivamente habitación 

de sus propietarios y con superficie 

de hasta                                                              5,000 (0.5 has); sobre su 

valor catastral................... 

 

  

3.74 al millar 



Página 28  28 de diciembre de 2022.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b).- Predios en zona rural, destinados 

total y exclusivamente para 

habitación de sus propietarios 

cuando éstos sean pensionados y 

jubilados o personas mayores de 

sesenta años que acrediten su 

condición con identificación 

oficial expedida por Institución 

Pública, destinadas a casa 

habitación con superficie de hasta 

5,000 m² (0.5 has); sobre su valor 

catastral....................... 

 

 

  

 

 

 

 

 

3.74 al millar 

c).- Predios en zona rural, ocupados por 

o propiedad de instituciones de 

enseñanza que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de 

estudios en los términos   de la Ley 

Federal de Educación.............. 

 

 

  

 

3.74 al millar 

d).- Predios rústicos de régimen privado 

y social (Ejidal), así como terrenos 

nacionales en uso y goce de 

particulares, dedicados a la 

actividad agropecuaria, pagarán el 

impuesto de acuerdo a lo dispuesto 

en el punto 3 de este Artículo. 

 

 

e).- Predios en zona rural, con usos 

deportivos, recreativos o 

turísticos recreativos con o sin 

construcciones y que no se 

contemplen en los casos descritos en 

el punto 4 de este Artículo; sobre 

su valor catastral................ 

 

 

 

 

 

 

6.31 al millar 
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f).- Predios en zona rural y del dominio 

público de la Federación, del Estado 

y del Municipio  que caigan en el caso 

de la exención indicado  en el 

Artículo 115 Constitucional, así 

como en el Artículo 75 BIS “A” de 

la Ley de Hacienda Municipal para 

el Estado de Baja California. 

 

g).- Predios rústicos de régimen privado 

y social, así como terrenos 

nacionales en uso y goce de 

particulares, destinados total o 

parcialmente a fines distintos a los 

señalados en los incisos 

anteriores, y que no se contemplen 

en los casos descritos en el punto 

4 de este Artículo; sobre su valor 

catastral......................... 

 

  

 

 
 

6.04 al millar 

 

3.- TABLA DE COBRO DE PREDIAL PARA PREDIOS RURALES 

(AGROPECUARIOS CON USO COMERCIAL) 
 

Para la aplicación de la tasa o valor de un terreno 

rural, deberá ser considerado el tipo de clasificación 

del predio, pagándose el Impuesto   Predial que resulte 

del cálculo de la superficie con actividad comercial 

incluyendo el área utilizada para estacionamiento; la 

superficie restante causará el impuesto. 
 

Tratándose de predios rurales destinados a la producción 

agropecuaria, únicamente causarán el impuesto que 

corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 
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A.- DE RIEGO, TEMPORAL Y AGOSTADERO: 

  UMA 

1.- Mayor de 0.5 hasta 10 Ha............. 16.38 

2.- Mayor de 10 hasta 20 Ha............. 21.41 

3.- Mayor de 20 hasta 50 Ha............. 26.46 

4.- Mayor de 50 hasta 100 Ha........... 31.50 

5.- Mayor de 100 Ha..................... 59.22 

 

Para simplificar el ejercicio de cobro de los predios  rurales, 

(Agropecuarios), se le agregará un campo a la base de datos de 

las CLAVES CATASTRALES, donde cada registro que corresponda se 

le asignará una letra identificadora del número de UMA que deben 

cubrirse, con base en la siguiente lista: 

 

LETRA IDENTIFICADORA EN EL TERCER ESPACIO DE LA CLAVE 

 

CATASTRAL UMA 

V 16.38 

W 21.41 

X 26.46 

Y 31.50 

Z 59.22 

 

4.- PREDIOS RÚSTICOS CON COLINDANCIAS AL MAR 

 

4.1.- PORCIÓN PACÍFICO NORTE, corresponde desde paralelo 

31 latitud norte Ejido Rubén Jaramillo, hasta el paralelo 

28 latitud norte Villa Jesús María, zona costera de las 

delegaciones que corresponden: Camalú, Vicente Guerrero, 

San Quintín, Rosario, El Mármol, Punta Prieta y Villa de 

Jesús María es la zona costa del Pacifico del Municipio de 

San Quintín, Baja California. 
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MECÁNICA DE DETERMINACIÓN DE VALOR 
 

a).- La distancia frente al mar se multiplica por 100 

metros cuando colinda con playa arenosa, 50 

metros cuando colinda con acantilado que permita 

el acceso al mar y 25  metros cuando colinda con 

acantilado sin acceso al mar. 

 

b).- La superficie obtenida se multiplica por el valor 

unitario de zona turística rural, el cual será de 

$ 100.00 pesos por metro cuadrado. 

c).- El valor unitario mencionado en el punto anterior 

viene determinado por la letra "T", que 

constituye el tercer espacio de la clave 

catastral rural. 

d).- El valor obtenido se divide entre toda la 

superficie del predio y se obtiene el valor 

unitario promedio. 
 

4.2.- PORCIÓN PACÍFICO CENTRO, corresponde a la zona 

colindante con  el Océano Pacífico, vértice de división 

entre Ejido San José de las Palomas y Ejido Revolución 

(Delegación del Mármol). 

 

MECÁNICA DE DETERMINACIÓN DE VALOR 

 

a).- La distancia frente al mar se multiplica por 50 

metros cuando colinda con playa arenosa, 25 metros 

cuando colinda con acantilado que permita el 

acceso al mar y se  considerará como predio rústico 

sin valor fiscal, cuando  colinda con acantilado 

sin acceso al mar. 



Página 32  28 de diciembre de 2022.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b).- La superficie obtenida se multiplica por el valor 

unitario de zona turística rural, el cual será de 

$ 25.00 pesos por metro cuadrado. 

c).- El valor unitario mencionado en el punto anterior 

viene determinado por la letra "P", que constituye 

el tercer  espacio de la clave catastral rural. 

d).- El valor obtenido se divide entre toda la 

superficie del  predio y se obtiene el valor 

unitario promedio. 
 

4.3.- PORCIÓN DEL GOLFO DE CALIFORNIA O MAR DE CORTEZ, 

corresponde a la zona colindante con el Golfo de California 

o Mar de Cortez, comprende al norte con el paralelo 29.40 

Norte, Delegación Bahía de los Ángeles, Islote norte 

colindante con isla Ángel de la Guarda, al en el paralelo 

28 norte 
 

MECÁNICA DE DETERMINACIÓN DE VALOR 
 

a).- La distancia frente al mar se multiplica por 50 

metros cuando colinda con playa arenosa, 25 metros 

cuando colinda con acantilado que permita el acceso 

al mar y se  considerará como predio rústico sin 

valor fiscal, cuando colinda con acantilados sin 

acceso al mar. 

b).- La superficie obtenida se multiplica por el valor 

unitario de zona turística rural, el cual será de 

$25.00  pesos por metro cuadrado. 

c).- El valor unitario mencionado en el punto anterior 

viene determinado por la letra "PA", que 

constituye el tercer  y cuarto espacio de la clave 

catastral rural. 
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d).- El valor obtenido se divide entre toda la 

superficie del  predio y se obtiene el valor 

unitario promedio. 
 

Todos los predios que se dediquen a la producción 

agropecuaria con colindancia al mar, estarán a lo 

dispuesto para los predios rurales a que se refiere el 

punto 3 anterior. 
 

5.-ÁREAS VERDES Y DECRETADAS COMO DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 

Las áreas verdes decretadas así como los predios ubicados 

en áreas naturales protegidas que cuenten con 

certificación de un organismo gubernamental pagarán 3.78 

UMA, siempre y cuando en dichos predios se realicen 

actividades enfocadas a la protección y preservación de 

los ecosistemas naturales. Las áreas decretadas, también 

quedarán exentas de este pago, siempre y cuando éstas 

hayan sido donadas con todas las formalidades de ley a 

favor del Municipio y de conformidad a los términos a que 

se refiere el segundo párrafo del inciso c) de la fracción 

IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos. 

 

6.-LOTES "CABECEROS" O CON INCIDENCIA A LA VIALIDAD 

Los valores de calle, parte de la base de los valores de 

mercado de las  manzanas, para los lotes "cabeceros" o con 

incidencia a la vialidad se les aplicará un premio al 

valor de un 30% y los lotes cabeceros que además de tener 

incidencia a la vialidad comercial se encuentren dentro de 

zonas cuyo uso de suelo esté declarado como comercial se 

aplicará un premio del 35%. Esto se aplica solamente a 

las vialidades que en la Tabla de Valores Catastrales se 

tipifican como "Vialidades con Valores  Comerciales". Se 

entenderá como lotes "cabeceros" los lotes con frente  a 

una vialidad comercial. 
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El premio al valor a que se hace referencia en el párrafo que 

antecede no será aplicable a los lotes cuyo uso, sea 

exclusivamente de casa- habitación. 

 

Los deméritos y/o castigos contemplados en la tabla de 

valores para efecto en el cálculo del impuesto predial, en 

ningún caso serán superiores del 35% en su totalidad con 

excepción aquellos que se vean afectados por utilidad 

pública. 

 

ARTÍCULO 8.- La contribución por concepto del Impuesto 

Predial Anual,  se regirá con base en la Tabla de Valores 

Catastrales Unitarios, aprobados por el Congreso del Estado, 

y no podrá ser menor a 3.30 Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) Vigente.  

 

Los predios urbanos suburbanos y rústicos destinado total 

exclusivamente para habitación de sus propietarios cuando 

éstos sean: jubilados, pensionados o mayores de 60 años y que 

acrediten que habitan  esa propiedad mediante identificación 

oficial, y cuyos predios tengan una superficie de hasta 2,500 

metros en la zona urbana y suburbana y hasta 5,000 metros en 

la zona rústica, recibirán un descuento del 50% siempre que 

el importe resultante no sea menor a 3.30 UMA. 

 

Asimismo, los predios urbanos, suburbanos y rústicos 

destinados total y  exclusivamente para habitación de sus 

propietarios cuando estos sean: 

discapacitados, personas que tengan a su cargo un familiar 

con alguna discapacidad y residan en el mismo domicilio y 

además se encuentren registradas como responsables en la 

credencial oficial con la que se acredite la discapacidad, 
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viudas mayores de 50 años, y mujeres jefas de familias de 

escasos recursos, los cuales acrediten su condición con 

identificación expedida por institución pública y previo 

estudio socioeconómico pagarán el 50% del impuesto siempre 

que el importe resultante no sea menor a 3.30 UMA. 

 

El Impuesto Predial deberá cubrirse anualmente durante el 

año; cuando  el último día de vencimiento sea día inhábil se 

recorrerá al día siguiente hábil. 

 

ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes que opten por pagar el 

Impuesto Predial  durante este periodo fiscal, y que no 

presenten adeudos en ejercicios fiscales anteriores, gozarán 

de un descuento del 12% en el mes de enero, 8% en el mes de 

febrero y 5% en el mes de marzo, del monto  del impuesto 

determinado de conformidad con lo dispuesto en el artículo                   

anterior, siempre y cuando se cumpla con el pago total anual 

en una sola exhibición.  

 

Los propietarios de predios urbanos no edificados o baldíos, 

que adquieran el Certificado de Mejoramiento de la Imagen 

Urbana que expide el área de Desarrollo Urbano, Ecología y 

Medio Ambiente, gozarán de hasta un 50% de descuento, en el 

pago del impuesto predial y su rezago, siempre y cuando no 

hayan recibido el beneficio a que se refiere el párrafo 

anterior. El descuento que otorga el certificado podrá 

aplicarse  en forma bimestral. 

 

Las bases del Certificado de Mejoramiento a la Imagen Urbana, 

se encuentran establecidas en el Artículo 33 Inciso B), 

segundo párrafo, de esta Ley. 
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ARTÍCULO 10.- Los contribuyentes que estén obligados a cubrir 

al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT), créditos hipotecarios que éste les 

hubiere otorgado, podrán pagar el Impuesto Predial por 

conducto del INFONAVIT, en los términos dispuesto en este 

artículo y en su caso, por lo dispuesto en  las disposiciones 

de carácter general que resulten aplicables, siempre  y cuando 

el Municipio tenga celebrado convenio de colaboración con el  

INFONAVIT y a su vez los contribuyentes, en su carácter de 

derechohabientes del INFONAVIT, autoricen al citado Instituto 

para ordenar a su respectivo patrón, que realice los 

correspondientes descuentos a su salario y así mismo 

instruyan al propio INFONAVIT para realizar el pago del 

impuesto predial por orden y cuenta suya. 

 

Asimismo, los contribuyentes que cumplan con lo señalado en 

los siguientes párrafos del presente artículo y en las 

disposiciones de carácter general que en su caso emita el 

Concejo Municipal Fundacional  para el efecto, podrán pagar el 

citado impuesto de manera cuatrimestral  mediante la retención 

o descuento que lleven a cabo las instituciones  o empresas 

públicas o privadas autorizadas para tal efecto por la 

autoridad fiscal. 

 

En los supuestos anteriores, los pagos del impuesto predial 

se efectuarán de manera cuatrimestral en tres pagos iguales 

durante el ejercicio fiscal de que se trate. El importe de 

cada pago cuatrimestral  resultará de dividir entre tres el 

monto que resulte de la determinación del impuesto anual en 

términos de lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Baja California. Para los efectos de este 

artículo, el primero de los cuatrimestres iniciará con el 

primer mes del ejercicio fiscal. 
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En estos supuestos, los pagos corresponderá realizarlos a las 

instituciones o empresas señaladas en los párrafos anteriores, 

a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 

cuatrimestre  correspondiente; debiendo enterarlo a su vez a la 

Hacienda Municipal en términos de lo establecido en el convenio 

de colaboración que para  estos efectos se tenga suscrito. 
 

Los contribuyentes que pretendan cumplir con su obligación de 

pago, del impuesto predial en los términos indicados en los 

párrafos anteriores, deberán manifestar a la Tesorería 

Municipal, tal intención, igualmente deberán presentar los 

avisos que se indican en las reglas de carácter  general que en 

su caso emita la autoridad fiscal. 

 

CAPÍTULO II 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 11.- El Impuesto sobre Adquisiciones de Inmuebles se 

causará a la tasa del 2%, la que se aplicará sobre lo que en 

este impuesto establece la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Baja California, y no se dará lugar a la causación de otro 

impuesto adicional ya establecido o de cualquier otro que 

llegare a establecerse. 
 

Las Autoridades Fiscales Municipales podrán practicar, ordenar 

o tomar  en cuenta el avalúo del inmueble, referido a la fecha 

de adquisición y  cuando el valor que resulte de dicho avalúo, 

exceda en más de un 10% del precio pactado, éste no se tomará 

en cuenta, y el impuesto se calculará sobre el valor del 

avalúo, que al efecto practique la autoridad fiscal municipal 

determinándose las diferencias del impuesto que resulte, mismo 

que no deberá ser menor a los valores por metro cuadrado 

establecidos en la Tabla de Valores Catastrales Unitarios Base 

del Impuesto Predial para el Municipio de San Quintín, Baja 

California. 
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En todos los casos se aplicará la deducción equivalente a una 

Unidad de Medida y Actualización (UMA) Vigente, elevado al 

año, con las excepciones previstas en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Baja California. 

 

Se aplicará a la base gravable la tasa 0%, cuando la 

adquisición sea por alguno de los siguientes supuestos: 

 

a) Por donación, herencia o legado entre cónyuges. 

b) Por donación, herencia o legado que se realicen de padres 

hijos o de hijos a padres; 

c) En las operaciones en que los adquirentes sean 

asociaciones civiles, o asociaciones religiosas que no 

persigan fines de lucro, debidamente registradas en 

el Estado. 

d) Por la adquisición de terrenos a través de títulos  de 

propiedad, expedidos por el Registro Agrario Nacional 

que obtengan los ejidatarios. 

La tasa del 0% no será aplicable cuando los donatarios, 

herederos o legatarios cedan sus derechos sobre los bienes 

gravables, y cuando los adquirentes a que se refiere el inciso 

d) cedan sus derechos a personas distintas a las que hacen 

alusión en dicho inciso 

 

Para la revisión y aceptación de este impuesto, el contribuyente 

deberá  presentar la siguiente documentación legible: 

 

1.-Formato previamente llenado de la declaración de Impuesto 

Sobre Adquisición de Inmuebles. 

 

2.-Contrato o sentencia donde se adquieren derechos reales o 

posesorios. 
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 3.-Identificación de las partes. 

4.-Avalúo vigente. 

5.-Libertad de Gravamen con vigencia del ejercicio fiscal en 

curso.  

6.-Acta de Nacimiento en caso del párrafo séptimo inciso 

b) de este artículo y en los casos del inciso a), 

deberá presentar acta de matrimonio especificando el 

régimen de separación de bienes. 

 

Tratándose de adquisiciones de inmuebles que se regularicen 

mediante  cualquier acto jurídico con el Instituto para el 

Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de Baja 

California (INDIVI) o con el Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable(INSUS), y los que se realicen a través de cualquier 

dependencia oficial que promueva desarrollos habitacionales de 

interés social y popular, pagarán el equivalente de  dos UMA 

vigente siempre y cuando el predio sea destinado a casa 

habitación, y siempre que la suma de los predios adquiridos 

por una persona no superen los 250.00 M². 

 

Es obligación de las personas físicas o morales que enajenan 

inmuebles, el dar aviso dentro de los primeros 15 días hábiles 

después de la operación a la autoridad fiscal municipal. 

 

Una vez transcurrido el tiempo establecido en la presente Ley 

para presentar la declaración y al no haberlo hecho en tiempo 

y forma se entiende que al ser un impuesto auto determinado 

también lo es la aceptación tácita de la multa impuesta por su 

falta de interés jurídico al no ponerse al corriente en sus 

obligaciones fiscales, por lo tanto se procederá a la 

aplicación de una sanción administrativa consistente  en una 

multa por presentar de forma extemporánea la declaración del 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles de conformidad con el 

artículo 89 fracción I, inciso l) de la Ley de Hacienda 
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Municipal del Estado de  Baja California ya que es una 

obligación de las personas físicas o morales que se encuentran 

en el supuesto jurídico, misma que se cobrará  con base en la 

siguiente tabla: 
 

 

AÑOS UMAS 

1994 y anteriores 75 

1995-1998 70 

1999-2001 65 

2002-2004 55 

2005-2008 50 

2009-2011 45 

2012-2014 40 

2015-2018 35 

2019-2021 30 

2022 

 

25 

 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 

MESES UMAS 

1 2 

2 4 

3 6 

4 8 

5 10 

6 12 

7 14 

8 16 

9 18 

10 20 

11 22 

12 24 
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CAPÍTULO III 

 

IMPUESTO SOBRE ASISTENCIA A JUEGOS PERMITIDO Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 12.- Es objeto de este impuesto, el ingreso bruto que 

se obtenga por la venta de boletos, pulseras, sellos o cualquier 

otro medio de acceso que condicionen la entrada al espectáculo 

público por los que se obtenga dicho ingreso, y que pueden ser 

la realización de funciones de teatro, circo, lucha libre, 

boxeo, espectáculos deportivos, audiciones, eventos culturales, 

y espectáculos musicales o de cualquier  otro tipo con cuota 

de admisión y la explotación de aparatos  electromecánicos, 

mecánicos, electrónicos y otros similares accionados  o no por 

monedas, que se realicen en el territorio del Municipio de San 

Quintín. 

 

ARTÍCULO 13.- Tratándose de juegos permitidos, espectáculos 

públicos,  centros de diversión, y juegos mecánicos, se causará 

conforme a las siguientes: 

 

TASAS: 

 

I.- Espectáculos en que participen deportistas, músicos y 

actores no profesionales, así como los realizados por 

Instituciones Educativas y  organizaciones que no persigan 

fines de lucro, sobre la cuota de admisión o por cada 

boleto vendido. El impuesto se causará sobre la cuota de 

admisión o por cada boleto vendido para el ingreso al 

espectáculo o diversión...2.5% 
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II.- Tratándose de eventos realizados por partidos políticos; 

siempre y cuando se acredite fehacientemente a través de 

contrato o evento, que es organizado por el Partido 

Político, y no por una persona física o moral 

independiente, gravarán la tasa del impuesto del 5% sobre 

la cuota  de admisión o por cada boleto vendido para el 

ingreso al espectáculo o  diversión, se deberá presentar 

ante la autoridad Municipal los siguientes documentos 

para acreditar el carácter de organizador del evento: 

 

a) Acta constitutiva o instrumento de creación de la 

solicitante debidamente registrada respecto a la 

institución que promueve el evento. 

 

b) Copia del contrato o contratos celebrados para su 

realización, en caso de que el evento se efectúe en un local 

que sea propio o de la institución u organismo que lo 

organiza, se deberá incluir copia del contrato de 

arrendamiento. 

 

c) Declaratoria firmada por el titular del área financiera del 

instituto u organismo organizador, en el cual se haga 

constar que el evento o espectáculo es para allegarse de 

recursos para el cumplimiento de sus fines, cuyos recursos 

están obligados acumular y acreditar a sus ingresos la 

autoridad Municipal informará sobre el particular a la 

autoridad electoral correspondiente. 

 

III.- Tratándose de obras de teatro, funciones de circo, 

espectáculos cómicos, taurinos, audiencias musicales, 

bailes, eventos de box y lucha,  espectáculos públicos en 

los que participen deportistas profesionales, así como 

congresos, cursos, conferencias, talleres; por el ingreso 
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bruto percibido, sobre la cuota de admisión o por cada 

boleto vendido para el ingreso al espectáculo o 

diversión.................................         5% 

 

IV.- Tratándose de conciertos, otras diversiones y 

espectáculos públicos, sobre el ingreso bruto percibido 

sobre la cuota de admisión o por cada boleto vendido para 

el ingreso al espectáculo o diversión......    10% 

 

Para los permisos y la aplicación de las tasas a cobrar se 

llevará con base en lo siguiente: 

 

1.- Con respecto al otorgamiento de los permisos de 

espectáculos públicos, el área de Comercio, Alcoholes y 

Espectáculos Públicos, es el encargado de emitirlos. 

 

2.- En lo que refiere a la aprobación de la tasa del impuesto 

a cobrar será facultad del área de Recaudación el 

otorgamiento de la tasa del impuesto con previa revisión 

de la documentación emitida y aprobada por el área de 

Comercio, Alcoholes y Espectáculos Públicos. 

 

El monto del impuesto Sobre Asistencia a Juegos Permitidos y 

Espectáculos Públicos se determinará multiplicando la tasa 

autorizada  por la suma total del ingreso percibido del costo de 

admisión o importe del consumo obligatorio (COVER) 

 

Para los efectos del cobro de este impuesto, sobre asistencia 

a juegos permitidos y espectáculos públicos, el organizador en 

su escrito de petición para la autorización del evento 

mencionará cuantos boletos de cortesía se otorgarán y éstos 

serán considerados como boletos vendidos, por ningún motivo se 

autorizarán boletos con un costo menor al ofertado al público. 
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Tratándose de espectáculos realizados por Organismos no 

lucrativos que brinden servicios y asistencia médica de manera 

gratuita a enfermos que padezcan cáncer en etapa terminal, 

debidamente registrados ante la Secretaría de Salud del Estado, 

gravarán este Impuesto a tasa cero. 

 

Para efecto de la aplicación de la tasa a que hace referencia 

el párrafo anterior, se deberá acreditar que el espectáculo 

público es realizado por el respectivo organismo no lucrativo 

en términos de las reglas de carácter general que emita la 

Dirección de normatividad jurídica y administrativa a través 

de una Norma Técnica. 

 

Artículo 14.- Los permisionarios que derivado de sus 

actividades de juegos con apuestas o sorteos, que otorguen 

premio en efectivo o en especie al amparo de un permiso federal 

otorgado por la Secretaría de  Gobernación o de una resolución 

judicial que haya causado estado, registrados y reconocidos en 

la página oficial de la citada Secretaría   de Gobernación, 

pagarán el impuesto correspondiente de acuerdo a lo siguiente: 

 

A).- Para los organizadores de juegos con apuestas permitidas 

y/o habilidades o destrezas................           3.00% 

 

Para los efectos de este Artículo las personas que organicen 

juegos con apuestas permitidas se considerarán como valor de 

las mismas la cantidad  que se cobre o reciba por el billete o 

boleto que permita la participación o la apuesta, deduciéndose 

a dicha base gravable el valor del premio efectivamente pagado 

o entregado, así como la devolución de las cantidades 

efectivamente recibidas de los participantes. Las personas que 

realizan las actividades a que se refiere este Artículo, no 
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causarán los Impuestos y Derechos contenidos en esta Ley 

relativos   a las máquinas de juego, calcomanía por máquina, 

holograma por máquina o cualquier otro análogo; así como para 

la obtención de permisos, revalidación o licencia de operación 

del establecimiento de los mismos. 

 

ARTÍCULO 15.- Los organizadores o empresarios de los 

espectáculos públicos, juegos permitidos, o centros de 

diversión, serán retenedores  y solidarios responsables del 

pago del impuesto, debiéndolo enterar al área de Recaudación 

de Rentas, el día hábil siguiente al de la celebración del 

evento o bien en el momento de celebrarse éste, previa 

liquidación o comprobación del ingreso al interventor 

municipal en el caso que sea intervenido el evento. 

 

Los gastos de intervención se cobrarán con base en el monto del 

impuesto determinado para la realización del evento de 

conformidad a la siguiente  tabla: 

 

1).- De 100.00 A 300.99....... 2.00 UMA 

2).- De 301.00 A 500.99....... 3.00 UMA 

3).- De 501.00 A 700.99....... 4.00 UMA 

4).- De 701.00 A 900.99....... 5.00 UMA 

5).- De 901.00 A 1,500.99....... 6.00 UMA 

6).- De 1,501.00 A 3,000.99....... 7.00 UMA 

7).- De 3,001.00 A 6,000.99....... 8.00 UMA 

8).- De 6,001.00 A 10,000.99....... 9.00 UMA 

9).- De 10,001.00 En Adelante........ 10.00 UMA 
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CAPÍTULO IV 
 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 

INGRESOS  CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 
 

ARTÍCULO 16.- Los impuestos no pagados en el ejercicio fiscal 

en que se causaron, se cobrarán como ingresos causados en 

ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o 

pago, aplicando en cuanto al fondo, las Leyes vigentes a la 

fecha en que se generaron y en cuanto  a la forma, mediante 

el procedimiento administrativo de ejecución  que establece la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California  o en su 

caso, el procedimiento judicial que corresponda. 

 

TÍTULO TERCERO 
 

 DERECHOS  
 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 17.- Es objeto de este derecho, la prestación del 

servicio de alumbrado público. Se entiende por servicio de 

alumbrado público, el servicio de iluminación, incluyendo su 

operación, ampliación, rehabilitación, reposición y 

mantenimiento, que las autoridades municipales otorgan en 

espacios públicos y vialidades como calles, avenidas, 

bulevares, caminos vecinales, plazas, parques, jardines y 

otros lugares de uso común del Municipio de San Quintín. 
 

Son sujetos de este derecho, los beneficiarios del servicio de 

alumbrado público a que se refiere el párrafo anterior, dentro 

de la circunscripción territorial del Municipio de San Quintín, 

Baja California con las excepciones dispuestas en este 

capítulo. 
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El derecho por Servicio de Alumbrado Público se causará 

mensualmente conforme a una cuota fija de $51.98 pesos 

(Cincuenta y un pesos 98/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO 18.- Este derecho se causará conforme a lo siguiente: 

La base de este Derecho es el costo anual globalizado del 

servicio de alumbrado público erogado por el municipio, el 

cual incluye el consumo de energía eléctrica de las redes de 

alumbrado público del Municipio, así como la ampliación, 

instalación, reparación, limpieza y mantenimiento del 

alumbrado público y luminarias, además de gastos 

administrativos, servicios contratados a terceros, sueldos y 

honorarios del personal directamente involucrado en la 

prestación del servicio; la cuota fija para el pago del Derecho 

por Servicio de Alumbrado Público se obtuvo como resultado de 

dividir el costo anual del ejercicio fiscal 2021 erogado por 

el Municipio en prestación de este servicio, y dividido entre 

el número de sujetos de este derecho. El cociente fue dividido 

entre 12 para determinar el monto mensual del derecho a pagar. 

 

ARTÍCULO 19.- No estarán obligados al pago de este derecho los 

Inmuebles de uso Público de las Entidades Federales, Estatales 

y Municipales. 

 

ARTÍCULO 20.- El pago deberá realizarse dentro de los primeros 

10 días siguientes al mes en que se cause, en las oficinas 

recaudadoras municipales y demás instancias o establecimientos 

autorizados para tal efecto. 
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El citado plazo y lugar de pago, podrá modificarse o ampliarse 

en beneficio de los contribuyentes, cuando existan acuerdos 

entre el Municipio con otras instancias públicas o privadas, 

que permitan simplificar el entero de la contribución. Para 

tal efecto, las instancias competentes del Municipio podrán 

celebrar convenios a través de los cuales se logre lo indicado 

con anterioridad. 

 

ARTÍCULO 21.- Los ingresos que se perciban por el derecho 

establecido en esta sección, se destinaran prioritariamente al 

pago de conceptos que se requieran para el debido servicio, 

operación y mantenimiento del alumbrado público y luminarias 

que proporciona el Municipio, incluyendo su ampliación, 

instalación, reparación, servicios contratados a terceros, 

limpieza y renovación, así como en caso rubros de sueldos, 

gastos administrativos y honorarios relacionados con este 

servicio. 

 

 

CAPÍTULO II 

SERVICIOS QUE PRESTA EL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE 

SAN QUINTÍN 

 

1.- DERECHOS POR SERVICIOS QUE PRESTA EL REGISTRO CIVIL. 

ARTÍCULO 22.- Los Derechos por servicios que preste el Registro 

Civil, serán pagados por el usuario sujetándose a la siguiente: 
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T A R I F A: 
 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) VIGENTE  

 

A.- NACIMIENTOS: 

a).- Registro en horas hábiles dentro de la oficina, con 

anticipación de 8 días, previa cita.....         EXENTOS 

 

b).- Registro urgente en horas hábiles dentro de la 

oficina, menos  de 7 días a 48 horas, previa cita y serán 

canalizados a el área de trabajo social para su 

valoración...............                      EXENTOS 

 

c).- Registro en hospitales, excepto en instituciones de 

Salud Pública los cuales estarán exentos....    EXENTOS 
 

c.1.- Registro de nacimiento en centro de 

rehabilitación, ceresos, casas hogar, casas de retiro, 

tutelar de menores, registros de niños  que realiza la 

Procuraduría para la Defensa del Menor y la Familia y 

otros..........................                EXENTOS 

 

d).- Registro de nacimientos hasta los 5 años....    EXENTOS 

 

e).- Registro a domicilio, fuera de la mancha urbana con 

anticipación  de 8 días, previa cita: 

 

a).- En horas hábiles      EXENTOS 

b).- En horas inhábiles    EXENTOS 

 

f).- Registro de nacimiento fuera del término de los 6 meses...  

                                                     EXENTOS 
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g).- Inscripción de registro de nacimientos ocurridos en 

territorio extranjero, en “campaña colectiva”....  

................................                  EXENTOS 

 

h).- Inscripción de nacimientos de personas nacidas en el 

extranjero.......................                   EXENTOS 

 

i).- Inscripción de nacimientos de personas nacidas fuera del 

Municipio, hasta los 5 años.......                   EXENTOS 

 

j).- Registro de nacimiento dentro del programa "Jornadas del 

Registro  Civil", en horas Inhábiles, dentro de la oficina. 

.................................                EXENTOS 

 

k).- Registro en Instituciones de Salud, en módulo de registro 

Civil, dentro de los quince días de nacido.....   EXENTOS 

 

l).- Declaratoria de hechos, para registro de nacimientos 

extemporáneos en campaña...........               EXENTOS 

 

m).- Inscripción de nacimientos urgente, de personas nacidas 

en el extranjero será canalizado al área de trabajo social 

para su valoración.................              EXENTOS 

 

n).-  Exentos de pago a registros extemporáneos, de niños que 

realiza la Procuraduría para la Defensa del Menor y la 

Familia................................             EXENTOS 

 

B.- MATRIMONIOS: 

 

a).- Celebración en horas hábiles dentro de la oficina, con 

anticipación  de 8 días, previa cita.....  13.50 UMA 
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b).- Celebración urgente, en horas hábiles dentro de la 

oficina, menos de 7 días a 48 horas, previa 

cita..........................            24.98 UMA 

 

b.1).-  Celebración de matrimonio extraordinario, en 

horas hábiles, con anticipación de 24 horas, 

previa cita...........            40.50 UMA 

 

c).- Celebraciones en hospitales, excepto en 

instituciones de salud pública, los cuales estarán 

exentos........................            12.15 UMA 

 

Para obtener exención del inciso c), deberán presentar 

constancia médica a l área de Bienestar Social el cual emitirá 

el estudio Socioeconómico correspondiente y éste a su vez girará 

oficio al C. Oficial del Registro Civil, para exentar el pago 

de Derechos. 

 

c.1.- Celebración de matrimonio, de personas 

mayores de edad, a centro de rehabilitación, 

ceresos, casas hogar, casas de retiro, 

tutelar de menores y otros.....     4.05 UMA 

 

d).- Celebración en horas extraordinarias (sábado), dentro de 

la oficina, con anticipación de 8 días previa 

cita................................            20.25 UMA 

 

e).- Celebración ordinaria en horas inhábiles (sábado), dentro 

de la oficina, con anticipación de 7 días a 48 horas, 

previa cita.........................          41.85 UMA 
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e.1).- Celebración de matrimonio extraordinario, en 

horario inhábil (sábado) dentro de la oficina, con 

24 horas de anticipación y previa cita............ 

................                       57.38 UMA 

 

f).- Celebración a domicilio dentro de la Ciudad con 

anticipación de 8  días, previa cita: 
 

a).- En horas hábiles         54.00 UMA 

b).- En horas inhábiles      81.00 UMA 

 

g).- Celebración urgente a domicilio, dentro de la ciudad, 

con anticipación de 7 días a 48 horas, previa cita: 

 

a).- En horas hábiles 74.25 UMA 

b).- En horas inhábiles 94.50 UMA 

g.1).- Celebración de matrimonio extraordinario a 

domicilio, dentro de la ciudad, con anticipación 

de 24 horas, previa cita: 
 

a).- En horas hábiles          94.50 UMA 

b).- En horas inhábiles       114.75 UMA 

 

h).- Celebración a domicilio, fuera de la mancha urbana, con 

anticipación de 8 días, previa cita: 
 

a).- En horas hábiles       74.25 UMA 

b).- En horas inhábiles    101.25 UMA 
 

h.1).- Celebración de matrimonio a domicilio, urgente 

fuera de la mancha urbana, con anticipación de 

7 días a 48 horas previa cita: 
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a).- En horas hábiles        87.75 UMA 

b).- En horas inhábiles     108.00 UMA 
 

h.2).- Celebración de matrimonio a domicilio, 

extraordinario fuera de la mancha urbana, con 

anticipación de 24 horas, previa cita: 
 

a).- En horas hábiles     108.00 UMA 

b).- En horas inhábiles   128.25 UMA 

 

h.3).- Celebración de matrimonio celebrado por la 

Oficialía, en Delegaciones: 

 

a).- Ordinario con anticipación de documentos 

recibidos, 7 días antes en la 

Oficialía.............          141.75 UMA 
 

b).- Urgente con anticipación de documentos 

recibidos, 4 días antes en la 

Oficialía............            157.95 UMA 
 

c).- Extra urgente con anticipación de 

documentos, recibidos un  día antes en la 

Oficialía............            172.80 UMA 

 

i).- Inscripción de matrimonio, celebrado fuera de la 

República................                     27.00 UMA 

 

 i.1).- Inscripción de matrimonio extra urgente, 

celebrado fuera de la República.....    54.00 UMA 

 

j).- Registro o Celebración de Matrimonios, verificados 

dentro del programa de "Matrimonios Colectivos", en 

Horas hábiles o inhábiles, dentro o fuera del domicilio 

de las oficinas....................             EXENTO 
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k).- Solicitud y formato para certificados médicos 

prenupciales y celebración de matrimonio.....   2.03 UMA 

 

l).-  Celebración de matrimonio dentro del programa de 

matrimonios colectivos..................      $1.00 

 

m).-  Cambio de régimen matrimonial o modificación a las 

capitulaciones matrimoniales.............     21.60 UMA 

 

n).-  Inscripción de matrimonio urgente, celebrado fuera de la 

República Mexicana................           40.50 UMA 

 

ñ).- Pláticas prematrimoniales.........            2.70 UMA 

 

 

C.- DEFUNCIONES: 

a).- Registro en las oficinas en horas hábiles       EXENTO  

b).- Registro en las oficinas en horas inhábiles    4.05 UMA 

a).- Fuera de la oficina en horas inhábiles    6.08 UMA 

 

c).- Permiso de inhumaciones a panteones particulares en: 

a).- Horas hábiles.............             10.13 UMA 

b).- Horas inhábiles...........             11.48 UMA 

 

d).- Inscripción de defunciones ocurridas fuera de la 

República.....................               18.90 UMA 

 

e).- Permiso de cremación a panteones particulares en: 

a).- Horas hábiles............                 8.78 UMA 

b).- Horas inhábiles..........                10.13 UMA 

  



Página 55 28 de diciembre de 2022. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f).-Permiso de inhumación de cenizas a panteones 

particulares en: 

a).- Horas hábiles                             3.38 UMA 

b).- Horas inhábiles                           3.38 UMA 

g).-Expedición de orden de inhumación: 

a).- Horas hábiles e inhábiles                  6.08 UMA 

 

h).-Registro de defunciones extemporáneas, ordenadas por el 

Ministerio Público o Autoridad Competente       6.08 UMA 

 

i).- Presunción de muerte                          27.00 UMA 

 

Para obtener exención de los incisos anteriores, deberán 

solicitarlo al área de Bienestar Social, el cual emitirá el 

estudio socioeconómico correspondiente y éste a su vez girará 

oficio al C. Oficial del Registro Civil, para exentar el pago 

de Derechos. 

 

En el caso de las defunciones SARS-COV2 (COVID19), se exentará 

el registro, orden de inhumación y/o incineración según sea el 

caso, así como la primera copia certificada siempre y cuando 

sean tramitados por  un familiar directo. 

 

D.- DIVORCIOS: 

 

a).-  Divorcio administrativo por mutuo consentimiento, 

tramitado en oficina del Registro Civil      54.00 UMA 

 

a.1).- Divorcio administrativo por mutuo consentimiento, 

tramitado en CERESO                          76.95 UMA 
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a.2).- Divorcio administrativo urgente (dentro de las 48 

horas la  primera cita), por mutuo consentimiento, 

tramitado en oficina de Registro Civil  60.75 UMA 

 

b).- Por registro de divorcio proveniente del juzgado       

                                            27.00 UMA 

 

b.1).- Campaña de inscripciones de divorcio proveniente 

del Juzgado dentro de la República      20.25 UMA 

 

c).- Registro de divorcio urgente, proveniente del juzgado, 

(dentro del plazo de 48 horas)               54.00 UMA 

 

c.1).- Registro de divorcio extraordinario, proveniente 

del juzgado (dentro del plazo de 24 horas) 

                                      67.50 UMA 

d).- Inscripción de divorcio efectuado fuera de la República, 

ordenado por el Juez competente                40.50 UMA 

 

e).- Proveniente de la defensoría de oficio, previa solicitud 

y constancia de estudio socioeconómico de la misma 

                                               EXENTO 

 

f).- Inscripción de divorcio urgente, efectuado fuera de la 

República,  por un Juez competente           54.00 UMA 

 

E.- ADOPCIONES 

 

a).- Registro                                     27.00 UMA 

 

a.1).- Registro extraordinario, dentro de las 48 horas 

                                             40.50 UMA  


